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COMISIÓN DE SANIDAD 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 17/2022, DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS 
ILMO. SR. D. DIEGO FIGUERA ÁLVAREZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMO. SR. D. EDUARDO RABOSO GARCÍA-BAQUERO 
ILMA. SRA. Dª. ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN CASTELL DÍAZ 
ILMA. SRA. Dª. ENCARNACIÓN RIVERA FLOR 
ILMO. SR. D. DIEGO SANJUANBENITO BONAL 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PADILLA BERNÁLDEZ 
ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ (en sustitución de la Ilma. Sra. 
Dª. María Pastor Valdés) 
ILMA. SRA. Dª. MATILDE ISABEL DÍAZ OJEDA 
ILMA. SRA. Dª. LORENA MORALES PORRO 
ILMA. SRA. Dª. SONIA CONEJERO PALERO 
ILMA. SRA. Dª. GÁDOR PILAR JOYA VERDE 
ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. VANESSA LILLO GÓMEZ 
 
 
LETRADO: D. ESTEBAN GRECIET GARCÍA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y tres minutos del día diecisiete de octubre 
de dos mil veintidós, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los 
Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar 
reunión de la Comisión de Sanidad debidamente convocada al efecto. 
 
 La Sra. Presidenta plantea a la Comisión una alteración del orden del día, 
consistente en la supresión de su tercer punto, lo que se verifica a solicitud del 
Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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De conformidad con el art. 107.3 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, el 
acuerdo de alteración se adopta sin más y, al tratarse de la retirada de una iniciativa 
propia, la presentación de la petición de modificación del orden del día implica el 
decaimiento de la PCOC 2576/22 RGEP 20488, que es archivada sin ulterior trámite. 

 
 Se da paso, en consecuencia, al primer punto del orden del día. 
 
 

PUNTO PRIMERO: PNL 48/22 RGEP 2925, del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de 
la Comunidad de Madrid a: - Incluir la vacuna contra el Meningococo B en el 
calendario vacunal de la Comunidad de Madrid; - Llevar a cabo campañas de 
formación y sensibilización sobre la enfermedad meningocócica invasiva. 

 
 

En primer lugar, con arreglo al art. 207.1, p.1º del Reglamento de la Asamblea, en 
la sustanciación de la proposición no de ley interviene un representante del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, como autor de la misma: su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 

 
En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, único que ha presentado 

enmiendas, hace uso de la palabra su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Javier Padilla 
Bernáldez. 
  
 A continuación, tienen lugar las intervenciones de los Sres. representantes de los 
Grupos Parlamentarios que no han presentado enmiendas, por este orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Matilde Isabel Díaz Ojeda. La Sra. Presidenta confirma que le queda tiempo por 
consumir en este turno. 
 
 - En representación del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Eduardo Raboso García-Baquero. 
 

En segundo lugar, se abre el turno de réplica previsto en el art. 207.1, p.2º del 
Reglamento de la Asamblea y utiliza el mismo la Ilma. Sra. Dª. Gádor Pilar Joya 
Verde, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para contestar a las 
intervenciones recién habidas. 

 
En el correspondiente turno de dúplica, hacen uso de la palabra: 
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- En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 

 
- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, su Portavoz, Ilma. Sra. 

Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
 
- En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, igualmente su Portavoz, Ilmo. 

Sr. D. Javier Padilla Bernáldez. 
  
- Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Eduardo 

Raboso García-Baquero. 
 
 Antes de procederse a la votación y a efectos de la misma, la Sra. Presidenta 
ruega a los Sres. Portavoces que anuncien las sustituciones que se registren en sus 
respectivos Grupos Parlamentarios, tal como ordena el art. 64.2, p.3º del 
Reglamento que se comunique a la Mesa de la Comisión y para que conste en acta: 
 
 - En el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez 
sustituye a la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés. 
 

Constata la Sra. Presidenta la no aceptación de la enmienda presentada, tal como 
manifiesta el Grupo Parlamentario Vox en Madrid en su condición de proponente y 
en los términos anunciados por su Sra. Portavoz, por lo que se procede a la votación 
del texto originario de la proposición no de ley. 
 

Seguidamente, se pasa a la votación de dicho texto, con arreglo a lo que 
preceptúa el art. 207.3 del Reglamento; y se verifica ello por el procedimiento 
ordinario a mano alzada que reconocen los arts. 122.2º, 123, p.2º y 124.1.a) de 
dicho Reglamento: 
  
 - Votos a favor:     2 
 - Votos en contra:   7 
 - Abstenciones:    8 
  
 En consecuencia, queda RECHAZADA por la Comisión la Proposición no de Ley 
PNL 48/22 RGEP 2925, en los términos resultantes del debate y la votación 
precedentes. 
 

 
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEGUNDO:  PNL 309/22 RGEP 19648, del Grupo Parlamentario 
Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid, insta al Gobierno 
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Regional a la puesta en marcha urgentemente de un plan integral de salud 
sexual y reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo que tendrá 
como objetivo prioritario los derechos de las mujeres y que incluirá, entre 
otras, las medidas que se relacionan. 
 
 
En primer lugar, con arreglo al art. 207.1, p.1º del Reglamento de la Asamblea, en 

la sustanciación de la proposición no de ley interviene un representante del Grupo 
Parlamentario Socialista, como autor de la misma: su Portavoz Adjunta, Ilma. Sra. 
Dª. Lorena Morales Porro. 

 
A continuación, tienen lugar las intervenciones de los Sres. representantes de los 

Grupos Parlamentarios, ninguno de los cuales ha presentado enmiendas, por este 
orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
 

- Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, igualmente su Portavoz, Ilmo. 
Sr. D. Javier Padilla Bernáldez.  
 
 - En representación del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz Adjunta, Ilma. 
Sra. Dª. Ana Dávila-Ponce de León Municio. 
 

En segundo lugar, se abre el turno de réplica previsto en el art. 207.1, p.2º del 
Reglamento de la Asamblea y utiliza el mismo la Ilma. Sra. Dª. Lorena Morales 
Porro, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, para contestar a las 
intervenciones recién habidas. La Sra. Presidenta le ruega en dos ocasiones que 
vaya terminando. 

 
En el correspondiente turno de dúplica, hacen uso de la palabra: 
 
- En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 

Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
 
- En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. 

Sra. Dª. Gádor Pilar Joya Verde. 
 
- En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Javier 

Padilla Bernáldez, anuncia que no va a intervenir. 
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- Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz Adjunta, Ilma. Sra. Dª. 
Ana Dávila-Ponce de León Municio. La Sra. Presidenta ruega a los Sres. Diputados 
que se respete el turno de palabra cuando se está en uso de ésta. 
 
 Antes de procederse a la votación y a efectos de la misma, la Sra. Presidenta 
constata que se produce la misma sustitución ya registrada con anterioridad, 
ordenando el art. 64.2, p.3º del Reglamento que conste en acta: 
 
 - En el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez 
sustituye a la Ilma. Sra. Dª. María Pastor Valdés. 
 

Seguidamente, se pasa a la votación del texto de la proposición no de ley, con 
arreglo a lo que preceptúa el art. 207.3 del Reglamento de la Asamblea; y se verifica 
por el procedimiento ordinario a mano alzada que reconocen los arts. 122.2º, 123, 
p.2º y 124.1.a) de dicho Reglamento: 
  
 - Votos a favor:     7 
 - Votos en contra:  10 
 - Abstenciones:    0 
  
 En consecuencia, queda RECHAZADA por la Comisión la Proposición no de Ley 
PNL 309/22 RGEP 19648, en los términos resultantes del debate precedente. 
 

 
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 

 
 
PUNTO TERCERO: PCOC 2579/22 RGEP 20491 a iniciativa del Sr. D. Javier 
Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
Gobierno, situación en que se encuentra el desarrollo del Plan de Salud 
Mental y Adicciones. 

 
En primer lugar, de acuerdo con los arts. 112.7 y 196.1 del Reglamento de la 

Asamblea, formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Diego Figuera Álvarez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Más Madrid. Por su condición de Vicepresidente de la 
Comisión, hace uso de la palabra desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 
117 del Reglamento. 

 
 Contesta a la misma, de conformidad con el art. 196.2 del propio Reglamento, el 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, Ilmo. Sr. D. Fernando Prados 
Roa. 
 
 Interviene en el segundo turno el Sr. Figuera Álvarez, a quien la Sra. Presidenta 
avisa del tiempo que le queda, y le contesta el Sr. Viceconsejero. 
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 No se hace uso del tercer turno de palabra por parte del Sr. Diputado ni del alto 
cargo que ha dado contestación a la pregunta, por lo que la Sra. Presidenta 
considera tramitada la misma en su totalidad. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO CUARTO: C 491(XII)/21 RGEP 10310, del Sr. Director General del 
SERMAS, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 
informar sobre políticas que son de su competencia en la Comunidad de 
Madrid (Por vía del artículo 221 del Reglamento de la Asamblea). 
 
 
En primer lugar, de conformidad con los arts. 209.2.a), 210.2 y 221.2.b) del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid, tiene lugar la exposición oral a cargo de la 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, como autor de la iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que 
motivan la solicitud de comparecencia.  

 
Cumplimenta la comparecencia, en virtud de lo establecido en los arts. 209.2.b), 

210.2 y 221.2.b) del Reglamento de la Asamblea, el Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, Ilmo. Sr. D. Fernando Prados Roa. La Sra. Presidenta le 
advierte de la necesidad de una mayor brevedad en el siguiente turno y admite que 
algunos de los Sres. Portavoces puedan cederle algunos minutos del tiempo del que 
disponen. 
 
 En el turno previsto en los arts. 209.2.c), 210.2 y 221.2.b) del propio Reglamento, 
con la finalidad de que por los Sres. representantes de los Grupos Parlamentarios se 
proceda a la fijación de posiciones, la realización de observaciones o la formulación 
de preguntas, tienen lugar las siguientes intervenciones de los Sres. Diputados, por 
este orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
 

- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 

 
- Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Javier 

Padilla Bernáldez. 
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 - En nombre del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Miriam Rabaneda 
Gudiel, quien, por su condición de Secretaria de la Comisión, hace uso de la palabra 
desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 117 del Reglamento. 
 

Contesta a las anteriores intervenciones, conforme a los arts. 209.2.d), 210.2 y 
221.2.b) del Reglamento de la Asamblea, el Director General del Servicio Madrileño 
de Salud, Ilmo. Sr. D. Fernando Prados Roa.  

 
 Tras la consulta realizada al efecto por la Sra. Presidenta sobre el uso de los 
turnos que restan, hacen uso del de réplica dispuesto en los arts. 209.2.e), 210.2 y 
221.2.b) del Reglamento los Sres. Diputados que se relacionan a renglón seguido, 
por este orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
 

- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. La Sra. Presidenta le ruega en dos 
ocasiones que vaya concluyendo. 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Javier 
Padilla Bernáldez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Miriam Rabaneda 
Gudiel, quien, por su condición de Secretaria de la Comisión, hace uso de la palabra 
desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 117 del Reglamento. 
 

Por último y con arreglo a los arts. 209.2.f), 210.2 y 221.2.b) del Reglamento de la 
Asamblea, hace uso de la palabra, en dúplica, el Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, Ilmo. Sr. D. Fernando Prados Roa. 
  
  
 Se suspende la sesión a las dieciocho horas y cincuenta y cinco minutos. 
 

Se reanuda la sesión a las dieciocho horas y cincuenta y ocho minutos, tras lo 
cual se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO QUINTO: C 1464/22 RGEP 20202, de un representante de la 
Asociación Madrileña de Covid Persistente AMACOP, a petición del Grupo 
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Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre problemática de 
los pacientes afectados por Covid-19 persistente en la Comunidad de 
Madrid (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

 
 

De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención de la Sra. Dª. María de los Ángeles Díaz 
Garrido, en representación de la Asociación Madrileña de Covid Persistente - 
AMACOP. Durante la misma se ausenta transitoriamente la Sra. Presidenta de la 
Comisión, que es sustituida, estando asimismo ausente el Sr. Vicepresidente, por la 
Sra. Secretaria, quien ejerce en ese ínterin la función de dirección del debate con 
arreglo a lo que establece el art. 66.4 del Reglamento de la Asamblea. 
  
 En virtud del art. 211.3.b) del propio Reglamento, tienen lugar las intervenciones 
de los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos Grupos 
Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. Se reincorpora a la sesión la Sra. Presidenta. 
  
 - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. Vuelve a ausentarse la Sra. Presidenta, quien es de nuevo 
sustituida por la Sra. Secretaria en los términos antedichos. 
 

- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 

 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Javier 
Padilla Bernáldez. La Sra. Presidenta se reincorpora de manera definitiva. 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Ignacio Catalá 
Martínez. 
 

Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del Reglamento 
de la Asamblea, la Sra. Dª. María de los Ángeles Díaz Garrido, en representación de 
la Asociación Madrileña de Covid Persistente - AMACOP. 

 
 
 Se da paso al último punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 
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 Interviene la Sra. Presidenta para recordar que en esta Comisión se recibe a las 
asociaciones relacionadas con las materias que se tratan en ella y que ella misma, 
en su condición de tal, las recibe en nombre de toda la Comisión. 
 
 Añade a ello que hace unos meses le solicitó una reunión la Plataforma para la 
Prevención de Fracturas por Fragilidad, que viene de la International Osteoporosis 
Foundation. El siguiente jueves, 20 de octubre, es el Día Mundial de la Osteoporosis, 
motivo por el cual dicha asociación ha solicitado de los miembros de la Comisión 
que visibilicen esa enfermedad mediante un lazo; su lema es “Rompe las 
estadísticas, no tus huesos”. Como en la Comisión se tiene esa deferencia y esa 
necesidad de acompañar a los pacientes y a las asociaciones, la Sra. Presidenta 
anuncia que dispone de lazos para que puedan ser llevados por los Sres. Diputados 
ese día. También sugiere la posibilidad de que la citada asociación pueda ser 
llamada a comparecer a la Comisión. 
 
 Se hace constar lo anterior con expresa remisión a los términos en que figura en 
el Diario de Sesiones. 
 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecinueve 
horas y cincuenta y tres minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 
 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

  
 

  

 
 
 

   

    

Fdo.: Marta MARBÁN DE FRUTOS Fdo.: Miriam RABANEDA GUDIEL 

 
 


